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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

59506 Aprobación definitiva de la Modificación de la Ordenanza fiscal n.º 12 reguladora de la tasa por
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de uso público e
industrias callejeras ambulantes, rodaje cinematográfico y sesiones fotográficas

El Pleno del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, en sesión ordinaria de fecha 28 de enero de 2021 acordó aprobar inicialmente la
modificación de la Ordenanza fiscal n.º 12 reguladora de la tasa por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados
en terreno de uso público e industrias callejeras ambulantes, rodaje cinematográfico y sesiones fotográficas, al no haberse presentado
alegaciones, se hace público el texto íntegro en cumplimiento del artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Artículo 13. Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en Sant Antoni de Portmany a 24 de Noviembre de 2005 empezará a regir el día 1
de enero de 2022 y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no
modificados continuarán vigentes.”

 

Sant Antoni de Portmany, 18 de marzo de 2021

El alcalde
Marcos Serra Colomar
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